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RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 5612/02 interpuesto por doña Esther
González Cordero, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha de 6 de mayo de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE MAYO DE 2003, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 5612/02 INTERPUESTO
POR DOÑA ESTHER GONZALEZ CORDERO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
5612/02 interpuesto por doña Esther González Cordero, contra
la Resolución de 16 de mayo de 2002, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de la categoría de Técnicos
Especialistas dependientes del Servicio Andaluz de Salud (Ana-
tomía Patológica, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radiodiag-
nóstico y Radioterapia) y contra la Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2002, del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se desestima el recurso potestativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 6 de mayo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo. : Rafael Burgos
Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5612/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el Recurso núm. 5762/02 interpuesto por don Fer-
nando Pallares Hernández, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 6 de mayo de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE MAYO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 5762/02 INTERPUESTO
POR DON FERNANDO PALLARES HERNANDEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
5762/02 interpuesto por don Fernando Pallares Hernández
contra la Resolución de 1 de octubre de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia en Servicios de Cuidados Críticos
y Urgencias y contra la Resolución de 1 de octubre de 2002,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Médicos de Familia en Dispositivos
de Cuidados Críticos y Urgencias.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de mayo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5762/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de abril de 2003, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del Centro
docente privado Compañía de María de Almería.

Visto el expediente tramitado por doña Margarita Cabezas
Cabezas, como representante de la Orden de la Compañía
de María Nuestra Señora, titular del Centro docente privado
«Compañía de María», con domicilio en Almería, calle Obispo
Orberá, núm. 35, solicita modificar la autorización de ense-
ñanzas concedida, para impartir Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Superior (1 ciclo de
Técnico Superior en Administración y Finanzas y 1 ciclo de
Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y
Deportivas).

Resultando que, por Orden de 2 de noviembre de 1995
(BOJA del 29), el Centro de Educación Secundaria tiene auto-
rización para impartir Educación Secundaria Obligatoria (12
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unidades con 360 puestos escolares) y Bachillerato (4 uni-
dades con 140 puestos escolares en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y de la Salud y 4 unidades con 140 puestos
escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias Socia-
les). Funcionan en régimen de concierto educativo 12 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por los Reales Decretos 1487/1994,
de 1 de julio, 173/1998, de 16 de febrero, y 835/2002,
de 2 de agosto, que modifica los Reales Decretos 986/1991
y 1004/1991 y el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de Almería, como se contempla en el artículo
9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Docente Privado «Compañía de María» de
Almería, y como consecuencia de ello, establecer la confi-
guración definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra Señora.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código núm.: 04000560.
Enseñanzas que podrán autorizarse:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas
en el Medio Natural.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 25.
- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 25.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior en:

- Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas

y Deportivas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 54.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de abril de 2003, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del Centro
docente privado Unamuno, de Málaga.

Visto el expediente tramitado por don Agustín Benito Jimé-
nez, como representante de la entidad «Alcenes, S.L.», titular
del Centro docente privado «Unamuno», con domicilio en
Málaga, calle Escritora Fuster Gallardo, núms. 10 y 12, Urba-
nización Miraflores del Palo, solicita modificar la autorización
concedida para la supresión de 2 unidades de Bachillerato
en la Modalidad de Tecnología, así como la ampliación de
2 unidades de Educación Secundaria Obligatoria.

Resultando que, por Orden de 16 de diciembre de 1998
(BOJA de 16 de febrero de 1999), tiene autorización para
impartir: a) Educación Secundaria Obligatoria, con 8 unidades
y 240 puestos escolares, b) Bachillerato: Con 6 unidades y
210 puestos escolares en la modalidad de Ciencias de la Natu-
raleza y de la Salud, 4 unidades y 140 puestos escolares
en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y 2
unidades con 70 puestos escolares en la modalidad de Tec-
nología y c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior: Un Ciclo de Técnico Superior en
Gestión Comercial y Marketing, un ciclo de Técnico Superior


